
^ á m < ¿ 8 , Miércoles 2 de Febrero. Año de 1881. 

A D V l I U T U M U l A O F I C I A L 

Las l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de insertarte en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se ! i r , de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán A los Editores de 
los mencionados periódicos . 

[Heai orden de 6 de Abril de IS3Í1.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Pnecios t>z s u s c m c i o * . — E n esta capital , l levado á domic i l io , 2 '50 peseta* m e n 
suales anticipadas; fuera de ella 3 4 5 0 al mes; 0 al trimestre; 18 al semestre , y 
2S'50 por un a ñ o . — S e admiten suscrie.lones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r 
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
l'n número sue l to , 50 cuntimos de peseta. 

A D V B J k T E » C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones •)<• l i s Vitnridadcs. excepto las que 
sean á instancia de parle no pohre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pflgaria 5u céntimos 'le peseta por cada lí»ea de inserción. 

Gobierno civil. 

Sección de Examen de cuentas munici
pales.—Circular. 

Siendo contados en número los Ayun
tamientos de esta provincia que respon
diendo á los propósitos del Gobierno de 
S. M. (Q. D. G.j y á las repatidas exci
taciones que á fin de coadyuvar á ellos 
se les ha hecho por este Gobierno de mi 
mundo en repetidas circularas, publica
das uuas en el BOLETÍN OFICIAL y dirigí -
das otras á cada una de las Corporacio
nes municipales en particular, al objeto 
de que remitieseu á mi Autoridad las 
cuentas de fondos correspondientes á 
ejercicios anteriores, tiempo es ya de 
que prescindiendo de los medios conci
liatorios que creí debía osar en bien de 
los intereses de todos, se haga sentir á 
hiS persouas á cuyo cargo estuvo la Ad
ministración municipal de aquellos pue
blos, que no impunemente se desobede
cen las órdeues de la Autoridad y se fal
ta á uno de los más sagrados deberes de 
todo ciudadano, cual es el de acreditar el 
.destino dado á los intereses encomenda
dos á su gestión por el voto de sus con
vecinos. 

He resuelto, pues, concederálos cuen
tadantes que aun se hallan en descubier
to por la presentaciou de sus cuentas, 
un último é improrogable plazo de 30 
días, que comenzará á contarse de3de el 
de la publicaciou de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para la 
remisión á este Gobierno de sus cuentas 
respectivas, tramitadas con arreglo á la 

ley, sopeña de exigir el máximum dé la 
multa que aquella permite á los Alcaldes, 
Depositarios y Regidores-Interventores, 
que son los responsables á su dación; es
to sin perjuicio de las demás responsabi
lidades que contra dichos sujetos resul
ten por no justificar la inversión do las 
sumas que han ingresado en su poder. 

A dicho fin se publica á seguida de 
ésta la relación de los Ayuntamientos 
que aun tienen cueutas por rendir, con 
expresión de los ejercicios económicos á 
que corresponden. 

Recuerdo, por último, á los actuales 
Sres. Alcaldes, que llegada la época en 
que las Juntas municipales deben re
unirse para ceusurar las cuentas del ejer
cicio de 1879-80, es menester que proce
dan inmediatamente á convocar á estas 
Corporaciones al fin expresado, sin tener 
en cuenta quo las de años antoriores ha
yan sido ó no rendidas, puesto que el 
enlace de unas con otras ha de resultar 
del examen que de las mismas se haga 
en este Gobierno, y les encargo muy 
particularmente el exacto cumplimiento 
en el despacho de este servicio, evitán
dome así la adopción de medidas do ri
gor, que estoy firmemente resuelto á po
ner en planta si, contra lo que espero, 
fuese desoída esta excitación. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de todos, encar
gando á los actuales Alcaldes cuiden de 
(Jarme cuenta dentro del mes de Febrero 
próximo de haber cumplido con lo que 
se previene por el último párrafo de la 
presente circular. 

Madrid 29 de Kuero de 1881.=E1 
Gobernador, A. Conde 4© Heredia-Spí-
uola. 

RELACIÓN que se cita en la anterior circular. 
PUEBLOS. Años económicos á que las cuentas corresponden. 

1871-72 á 1878-79 inclusive. 
Aj.ilvir 1873-74 á 1878-79 idem. 
Alameda del Valle 1371-72 á 1878-79 id. 
Alcalá 1871-72 á 1878-79 id. 
\\-obcndas * * 1371-72 á 1878-79 id. 
Alcorcon 1874-75 á 1878-79 id 
Aldea del Fresno 1870-71 á 1878-79 id. 
Algcte 1875-76 á 187S-79 id. 
Alpcdrctc 1877-78 y 1878-79. 
Aochuelo 1V78-79 , . , „ , a 

Aranjuez S71-72 i 1875-76 inclusive y WW-W» 
-Aravaca 1875-76 á 1878-79 iuclusive. 

l ¿ a r a 3 * * 1877-78 y 187S-79. 
Batrcs 0-0 70, 3 

Belmente de Tajo «878-79 inclusive. 

Brea i v - i - < - •» • 7 M 1 

Brúñete 1870-71i a 1878-7J id. 

Camarina de Esteruelas l * 7 7 " í ! ; 1 ¡Sil ™'inclusive. 

$ 1 \J? C Í 8 T M 8 " .878-79. ::::::::::::::::::: SftSssww 

PUEBLOS. 

Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Ccrvera de Buitrago. . . . 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciem pozuelos 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo . . . 
Colmenarcjo 
Cubas 
Uaganzo de Arriba 
El Escorial 
El Molar 
El Pardo 
El Vellón. 
Fresnedillas 
Eucncarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz . . , 
Fucntidueña de Tajo.. •« 
Galapagar 
Garganta 
Gascones 
Gctafe 
Griñón 
Guadarrama 
Horcajo. 
Hortaleza 
Humanes 
Humera.. 
L a Alameda 
La Cabrera 
La Olmeda 
Laserna 
Las Rozas 
Los Hueros. 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoyuela • 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjirou 
Manzanares el Real 
Meco 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Navncerrada 
Navalafuente 
Navalagamclla 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey ¡ 
Orusco 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de Jarama 
Parla.. 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezucla 
Perales de Tajufva 
Pezucla de las Torres 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Quijorna 
Rascafria 
Redueñi 
Ribas V Vacia-Madrid 
Roblcihllo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robrcgordo 
San Agustín 

A ñ o s económicos a que las cuentas corresponden, 

1871-72á 1878-79 inclusive. 
lS68-69 á 1873-74 id. 
1871-72 á 1878-79 id. 
1870-71 á 1873-79 id. 
1872-73 á 187S-79 id. 
1878-79. 
1878-79. 
1877-78 y 1878-79. 
1878-79. 
1870-71 á 1878-79 inclusive. 
1873-74 y 1878-79. 
1870-71 á 1878-79 inclusive. 
1S73-76 á 1878-79 id. 
1870-71 á 1878-79 id. 
1877-78 y 1378-79. 
1870-71 á 1878-79 inclusive. 
1871-72 á 1875-76 inclusive y 1877-78 y 73-79. 
1874-75 á 1373-79 inclusive. 
1873-7'.». 
1869-70 á 1873-79 inclusive. 
1370-71 y 1872-73 á 1373-79 id. 
1372-73, 74-75 y 1375-76. 
1873-79. 
1371-72 á 1378-79 inclusive. 
IS7D-7I á 1375-76 inclusive y 1878-79. 
1376.77 X 1373-79 inclusive. 
1870-71 á 1873-79 id. 
1870-71 á 1373-79 id. 
1875-76 á 1373-79 id. 
l-7>-79. 
1370-71 á 1373-79 inclusive. 
1371-72 á 1878-79 id. 
1373-74 á 1873-79 id. 
1877-73 y 1878-79. 
1870-71 á 1877-78 inclusive. 
1372-73 á IS73-79 id. 
1878-79. 
1873-71. 
1S70-71 á IS7S-7!) inclusive. 
1877-73 y 1373-79. 
1873-79. 
1S77-7S y 1878-79. 
1878-79 
1S70-71 á IS71-75 inclusive. 
1870-71 á 1878-79 id. 
1878-79. 
1870-71 á 
1876-77 á 

1S7S-79 inclusive. 
1873-79 i.l. 

1372-73 á 1878-79 id. 
1877-73 v 187S-79. 
1870-71 a 187 1-75 inclusive y 1877-7S y IS78-79. 
1877-78 y 1373-79. 
h.7/,-74 a 1875-76 inclusive y 1877-73 y 1378-79. 
IS71-72. 
1872-73. 
1877-78 y 1878-79. 
1873-74 á 187S-79 inclusive. 
1878-79. 
1877-78 y 1S78-79. 
1877-73 y 1878-79. 
1877-78 y 1878-79. 
1872-73 a 1878-79 inclusive. 
IS71-72 á 1874-75. 
1876-77 á 1878-79 inclusive. 
1^7:̂ -71 á 1873-79 id. 
187U-71 á 1878-79 id. 
1877-73 y 1878-79. 
1873-74 á 1878-79 inclusive. 
1370-71 á 1378-79 id. 
1370-71 á1378-79 i.l. 
1878-79. 
1876-77 á 1878-79 inclusive. 
1878-79 
1371-72 á 1373-79 inclusive. 
1876-77 y 1877-78. 
1876-77 y 187S-79 inclusive. 
1873-79. 
1S76-77 á 1373-79 inclusive. 
1870-71, 1371-72 y 1876-77 á 1873-79 inclusive. 
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I't H U O S . A ñ o s económicos i que las c u m i a s corresponden. 

San Martin de la Vega . íSHÍ* 
San Martin de Valdciglesias JS?"-, - i*-* 7 0 5 n , W , v A 

San Sebastian de los Reyes M3-<4 A 18/S-79 inclusne. 
S e v ü S ^ IS70-71 y 1S73-74 á 1878-79 inclusive. 
KPtriBlcSM 1S70-71 i 1877-7S inclusive. 
i r f c : : : : : : : : : : . . . . á 

Talamanca !§?.Í'I2 i1 . c - írS*- , 
Torrcjon de Ardoz ¡8^-W' a S .S-<id 
Torreíon de la Calzada . . . 1870-7 4 87S-/9 id. 
Torre,on de Velasco ¡870-71 a 18*8-/9 } 
Torrclaírana 1873-74 a 18/S-/9 id. wíSes:.:::: }M¡-7J a |87S-79mclu 8,vc. 
Torremochadeüccda !S?"IÍ! !S!"ioS' 
Torres l S ' 8 " 9 , d ' 
Valdaraccte 
Valdeavero... ! c - - - o , q % : q 

Valdclaguna JjKg y 

Valdíotaos | i - 2 y S ^ i W i i 

v , i i i h d ¿ s á „ A „ t » » ¡ o 2j8$}£&£¿ 
venturada Jr¿2 -ó rt w 

« H W B ? \ m ' - i i .678-71, taolu»«. Villaconejos ? " 7 . , 

Villalvillí í¿í*¿ í l-l"-S 1 
Villamanrique de Tajo [87£>tt j 8/8-.9 d. 

» ^ ! ^ : : : : : : : : : : : : : « 8 * * * 
Villavieja Sí'SrílBtw 
Zarzalejo 18//-/8 y 18/8-/9. 

Madrid 29 de Enero de 1881.=E1 Gobernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la épeca en que los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales las cuotas del 
tercer trimestre del presente año 
económico, me dirijo á los señores 
Alcaldes para que tenga efecto den
tro de los cinco primeros días del 
mes de Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Ai propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para salvar los atrasos, lo verifiquen 
á la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 do Enero de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la R 0 . 
mera. 

Ayuntamientos. 
P l n u c o u r . 

Por el presente cito al mezo Juan 
Bravo y San, hijo de Galo Bravo y Ange
la San, ya difunto?, natural de Gandu-
llas, cuyo mozo ha sido incluido en el 
alistamiento y en su rectificación, según 
orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia; y en su vista, habiéndo
se ausentado de este pueblo hace más de 
dos años, é ignorándose su actual resi
dencia, se le requiere por el presente á fin 
de que se presente en esta Alcaidía el 
dia 2 ó 6 de Febrero inmediato para si 
quiere preseuciar el sorteo ó alegar las 
exenciones que le puedan eximir del ser
vicio militar, sin perjuicio de que si DO 
ae presenta le pueden parar los perjuicios 

á que diere lugar por la no presentación. 
P iñueca r24de Enero 'de 1881.=^El 

Alcalde, Lúeas Gamero. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D.- Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistradode Audienciadefue-
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama. & José* Alvarez Fernan
dez, de 29 años de ed.ad, y á Joaquín Ca-
margo Terrazo de 54 .años de edad, am
bos solteros, y quo en 19 de Noviembre 
último parece habitaban respectivamen
te calle del Amparo, núm. 33, cuarto 
buhardilla, y en la del Mesón de Paredes, 
número 51, cuarto principal, pero cuyo 
paradero actual se ignora, para que en 
el preciso término de 10 dias se presen
ten eu dicho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración eu causa criminal; 
bajo apercibimiento que ai no lo verifi
can dentro de dicho término, acontar 
desde el siguiente dia al de la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1881.=El ac
tuario, Villarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Aadiencia de fuera de e-ia 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el presente hago saber que en 
los autos seguido* á instancia del Procu
rador D. Manuel de Diego, en nombre de 
Doña Veoancia Meleudro, como tutora de 
1). Manuel Martin Nieto, sobre que se la 
declare pobre en tal concepto para liti
gar con D. Manuel Vicario Sierra y Doña 
Pilar Latorre, s e ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—Ku Madrid, á 31 de Di
ciembre de 1880, el Sr. D. Sebastian Car
rasco y Calvoute, Magistrado de Audien
cia dé fuera de esta Corte, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia; habiendo visto esto expediente, y 

1.° Resultando que promovido este in
cidente por el Procurador D. Manuel de 
Diego, en nombre do Doña Veoancia Me-
leadro. en concepto do tutora de l). Ma
nuel Martin Nieto, solicitandosedeclarase 
á éste pobre en sentido legal para litigar 
con D. M&nael Vicario Sierra y Doña Pi
lar Latorre, y conferido traslado á estos 
do dicha solicitud, no comparecieron á 
evacuarlo, por lo que les fué acusada la 
rebeldía, que se les notificó: 

2.° Resultando que conferido trasla
do al .Sr. Promotor fiscal, lo evacuó, 
reservándose exponer cosa alguna hasta 
que por la parte actora se justificase la 
cualidad de pobre que manifestaba: 
. 3.? ."Resultando que recibido el inciden
te á prueba, se presentaron por esta parto 
tres testigos, que declararon constarles 
que el D. Mauuel Martin Nieto, coustituido 
en la edad infantil, huérfano de madre y 
abaudonado por su padre D. JuanMart iu 
Herrera, cuyo paradero se ignora,carece 
de bienes y rentas de. todo género, ha
llándose recogido por el Excmo. Sr. Don 
Ignacio Suarez Incián, que le facilita los 
medios de subsistencia, habiéudose pre
sentado comuuicacion do la Administra
ción económica de esta provincia, de la 
que aparece—que el D. Manuel Martin 
Nieto no satisface cuota alguna por con
tribución territorial ó industria 1; y unidas 
las pruebas á los autos, se han man
dado traer á la vista, con citación do las 
partes: 

l . # Considerando que este incidente 
se ha tramitado con arreglo á lo estable
cido por la ley, justificándose en el perío
do de prueba que el D. Manuel Martin 
Nieto carece de bienes y reutas y que 
atiende á su subsistencia el menciouado 
pariente: 

2.° Considerando que, por tanto, 
procede declarar al referido menor con 
derecho á disfrutar de los beneficios que 
se consignan en el art . 181 de la ley de 
Eujuiciamcnto civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 

£obre en el sentido legal al menor Don 
lanuel Martin Nieto para litigar con Don 

Manuel Vicario Sierra y Doña Pilar La-
torre, según lo tiene solicitado; cuya 
sentencia se notifique á las partes eu la 
forma prevenida por la ley. 

Asi por esta mi sentencia definitiva-
mentejuzgando loprouuncio, mando y fir
mo.««Sebastian Carrasco. 

Publicación.—En Madrid, á 31 de Di
ciembre do 1880, por el Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia, se leyó y pronunció la ante-
rioreentencia, estaudocelebrando audien
cia pública eu este dia. 

Y para quo consto pongo la presente 
que firmo.= Doy fe.=Lino Gutiérrez.» 

La sentencia y publicación insertas 
anteriormente están á la letra cou sus 
origiuales, á que me remito. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OPICIAL de esta provincia para que sirva 
do notificación á Doña Pilar Latorre, cu
yo domicilio se ignora, pougo el presento 
en Madrid á 21 de Enero de 1881.=8ebas-
tian Carrasco.=Por mandado do su se
ñoría, Liuo Gutiérrez. 

l l u c n a v i t U 
,9V|¿!JI!)IJ'. 1 1*1 ii 

En virtud de provideucin del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita á Juan N. , 
do oficio albañil, qu« ha vivido on la 
calle de Pajaritos, casa sin número, y al 
portero de la misma casa, pura quo en 
el término de ocho dias comparezcan en 
dicho Juzgado y' Escribanía á prestar 
una declaración en causa que eu ol mis
mo se sigue contra Victoriano López 
Chacón por hurto; advirtiéndoles quo do 
no verificarlo les parará el perjuicio quo 
hubiere lugar: asimismo se cita al dueño 
de un banco do madera que en la noche 
del 24 de Diciembre último fué sustraído 
de uno de los cajones ó puestos du agua 
del Paseo de Recoletos, para quo eu el 
propio término de ocho dias comparez
ca eu el propio Juzgado y Escribanía 
á prestar declaraciou en la referida 
causa. 

Madrid 24 de Enero de 1881 .= 

V.° B.°=Mal la .=El Escribano, Bonita, 
ció Guillen. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia de Bue-
navista de esta Corto so cita y emplaza 
por segundo edicto á D. Víctor Rodrí
guez Espina, cuyo actual paradero s Q 

iguora, habiendo sido su última residen
cia la ciudad do Santander, para que en 
el término do ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado a contestar á la demanda 
civil ordinaria interpuesta por 1). Ju ¡aQ 

Ruiz sobre pngo de 20.000 pesetas é inte
reses; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirán los autos ou su rebeldía 
entendiéndose las notificaciones y demás 
diligencias con los estrados del Tribunal 
parándole el perjuicio que haya lugar ' 

Madrid 17 Enero do 1881.=V.° B.*= 
Malla .=El Escribauo, Fraucisco Fer
nandez de la Torre. 

El Sr. Juez do primera instancia leí 
distrito de Buenavista do esta Corte ha 
resuelto se llame por el presente á Rita 
Díaz Martiuez, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que deutro del término de 10 
dias se presente en los estrados del Juz
gado para quo sea reconocida por los 
Médicos forenses y en méritos de la causa 
que se instruye por lesiones á la misma; 
apercibida que do no presentarse la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid Enero de 1881.=V.° B . ' = 
El Sr. Jaez, Malla.=»El actuario, Ma
tías Aranda. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal ó interino de primera instancia 
del distritode Buenavistade esta Corte. 

Por la presente cito y llamo por una 
sola vez y término do nueve dias á Pedro 
Ripoll Ferrer, hijo do Jaime y de Juaua, 
natural de Palma de Mallorca, do 20 años 
de edad, de estado soltero, albañil, que 
ha vivido en la calle de La Gasea, nú
mero 20, cuarto cuarto, y cuyo actual 
paradero se ignora, para quo deutro de 
dicho término comparezca en ol mencio
uado Juzgado y Escribanía con el fin de 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta eu causa que so lo ha seguido por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si uo se presenta será declarado re
belde y lo parará el perjuicio á quo hu
biese lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación que la pre
sente vieren, para quo si tuviesen noticia 
del paradero de dicho sujeto, el cual es 
do estatura alta, color moreno, ojos azu
les, pelo castaño claro, nariz y boca re
gulares y sin nada de barba, procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado 
ó á la cárcel de Villa, en doudo quedará 
á disposición del mismo 

Dada en Madrid á 27 do Octubre de 
1880.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José Coro
na .=E1 actuario, Matías Arauda. 

Es copia de la requisitoria'original, 
de quo certifico. 

Madrid 24 Enero de 1881. = V.w B . a = 
El Sr. Juez, Malla .=Kl actuario, Matías 
Aranda. 

D. Estaban de la Malla, Magistrado éf ta
t i to do Audiencia quo ha sido fuera 
do esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente, requisitoria se \\WPí 
cita y emplaza á Victoriano López Cha
cón, natural que dijo sordo Colmenar de 
Oreja, hijo de Santos y do Vicenta, de 
29 años" do edad, Jornalero, casado cou 
Irene Peñou, y que expresó vivir última
mente en la callo de Pajaritos, casa sin 
número, cuyo actual paradero se iguora, 
para que dentro del término de nueve 
día* Be prosente en esto Juzgado y Escri
banía del que refrenda; bajo apercibi
miento de pararle ou otro caso el per
juicio quo hubiese lugar; siendo las se
ñas personales del López Chacón las s i
guientes: estatura baja, culor morpuo, 
ojos azules y usa toda la.barba; visto pan
talón de puñu uegro usado, chaleco j 
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chaqueta de lo mismo, faja, gorra cata
lana y zapatos. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura efe dicho sujeto, ponién
dolo á mi disposición si fuese habido. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1881.=£816*1)811 de la Malla.=Por man
dado do su señoría, Bonifacio Guilleu. 

C e n t r o . 

D. José* María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Cosme Damián Pérez Carrasco, de 13 
años de edad, hijo de Gabriel y de Ana, 
natural de Torre de Don Jimeno, vecino 
de esta Corte, soltero, aprendiz de vidrie
ro, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este .Juzgado y Escriba
nía del actuario á res] I nder de los car» 
gos que se fy» dirigen en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto; aper
cibido de quq si no lo hace le parará el 
perjuicio que Jiaya luga. 

Asimismo ¿encargo á las Autoridades 
y agentes del policía judicial del Reino 
procedan á la prisión de dicho sujeto, y 
conducido á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1881.=José María Barnuevo.=E1 actua
rio, Manuel Navarro. 

El Dr. D. José María Barnuevo Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Antonio Muñoz 
Acuña, natural de Canillas de Aceituno, 
de 31 años de edad, casado, camarero, 
que ha vividoen la calle de Claudio Coe-
11o, núm. 7, cuarto bajo izquierda, hijo 
de Francisco'é Isabel, cuyas señas per 
sonales son: estatura regular, coljor mo
reno, pelo negro, barba larga, ojos par
dos, boca y nariz regular, para que en el 
término de 15 dias comparezca en referí 
do Juzgado, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia,y á las horas dé audiencia, 

a ra que extinga la pena de 13 dias que 
e han sido impuestos, descontándole co 

mo se ha hecho lo que le correspondió 
por la Real gracia de indulto últimamen 
te concedido, y coya pena se le impuso 
en causa por jugar á juegos prohibidos; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde. 

Ruego á las Autoridades y encargo á 
los dependientes de la policía judicial 
procedan á-la busca y captura del referi
do sujeto, y si lo consiguieren, sea con
ducido á la cárcel de hombres de esta 
villa á mi disposición en clase de de
tenido. 

Dado en Madrid á 20 de Euero de 
1881.=José M>aría Barnuevo.=Por mau 
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

í, 

do por último el auto de insolvencia del 
procesado que también se consulta. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = Ma-
nuel Ángel Gonzalez.=José B. Maes
tre. =.Jo&é García Horraiz.=Rufael Ad-
varez.—Francisco Aurioles. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el señor 
D. Francisco de P. Aurioles, Magistra
do de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia y Ponente que ha sido en ésta 
causa, estando celebrando sesión pública 
en ella hoy 14 dé Julio, año del sollo, 
de .que vo el Kscribauo de Cámara certi
fico. —Juan Francisco Fernandez. 

Notificada á las partes la sentencia in
serta en 14 y 16 de Julio del año último, 
produjo recurso de casación el procesado 
Miguel Gómez del Águila, y cumplidos 
los requisitos prevenidos por la ley, de
claró el Tribunal Supremo no haber lu
gar á dicho recurso, se?un certificación 
y orden d | l mismo, fecha 17 de Diciem
bre último y 3 de Enero del año corrien
te, cuya resolución se mandó guardar y 
cumplir por providencia de esta Audien
cia fecha o del corriente mes, mandando 
se ejecutase la sentencia en la forma or
dinaria.» 1 

Lo relacionado es verdadero y lo in
serto corresponde con su original, deque 
doy fe y á,'que me remito. 

Y para que consfe cumpliendo con lo 
mandado y se inserte en la Gaceta de 
esta Corte, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 24 de Enero de 1881.=Ve-
naucio de ¡Drche. 

En virtud de providencia del Sr. D.José 
María Barnuevo, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capi
tal, se s¡ can á j ública subasta una ana
quelería }| diferentes efectos del comer 
cío de abaniquería y paragüería que se 
encuentran en ValladoÜd depositados en 
D. Evaristo Fernandez González, habi
tante en la plazuela de San Miguel, nú
mero 3 , vise hallan tasados en la canti
dad de 7.941 j esetas 50 céntimos. Se se
ñala para el remate, que sera simultáneo 
en este Juzgado, s-ito en el Palacio de 
Justicia, y en el de la plaza de Vallado-
lid, el día i) de Febrero próximo, y hora 
de la una de su ta rde ; con la advertencia 
de que el Juzgado del Centro se reserva 
el derecho de aprobar el remate en que 
resulte mejor postor, y que para tomar 
parte en él se han de depositar 50,0 pese
tas en la mesa del Tribunal, que serán 
devueltas al terminarel acto, excepto las 
pertenecientes al que haga mejor postu
ra, que quedarán para parte do pogo del 
remate ó á las resultas del mismo. 

Madrid 20 de Euero de 1881.=El ac 
tuurio, José María Miller. 

D. Venaucio de Orche, Kscribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de es
ta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía se ha seguido causa criminal 
de oficio por falsificación de la Real es
tampilla contra Miguel Gómez del Águi
la, hijo de Juan y de Francisca, casado, 
propietario, de 47 años do edad, natural 
de Almogía, provincia de Málaga, en la 
que por los señores de la Sala de locrimi-
nal de esta Exenta. Audiencia, con fecha 
14 de Julio, se dictó la sentencia cuyo 
fallo, publicacibu y demás nccesario.es 
como sigue: 

«Fallamos que debemos confirma* y 
confirmamos la repetida sentencia con
sultada, pero entendiéndose condenado 
D. Miguel Gómez del Águila á 18 años 
de cadena temporal, como la pena más 
grave de los delitos cometidos, coo in
terdicción civil durante la condena é in
habilitación absoluta perpetua, y al pngo 
de todas las costas procesales, aprobau-

El Dr. D. José María Barnuevo Ro 
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustaucia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la -presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Fuentes Mari 
no, cuyas señas personales son: estatura 
baja, ojos gástanos, pelo algo rubio y lar
go, nariz regular, sin pelo de barba, y 
viste gorra, de color, blusa azul, chaleco 
y pantalón de paño, botinas de becerro, 
todo bastante usado; representa la edad 
do 16 años, y es natural do Dueñas, pro
vincia de ralencia; para que en el tér 
mino do 15 dias, que empezarán á con 
tarse desde el en que se publique este 
edicto, comparezca en el referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio do 
Justicia, ex-couvento de las Salesas, de 
doce á tres de la tarde, á responder á los 
cargos que. contra el mismo resultan en 
causa que se instruyo por hurto de dine
ro á Bernardo Amor; bajo apercibimiento 
que do no hacerlo en referido térmiuo le 
parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan á la bus 
ca y captura y conducción del referido 
sujeto á la cárcel de hombres de esta 
Villa en clase de detenido y á disposi

ción de este Juzgado, dando de ello co
nocimiento oportunamente. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1881.=-J»sé María Bamuevo. = Por man
dada de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fouseca López Viuuesa, Ma

gistrado do Audiencia de fuera do 
esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término do 10 dias á En
rique García Ortega, cuya filiación y do
micilio se ignora, el cual se encontraba 
en la madrugada del 4 de Setiembre úl
timo CJÍ la casa de juego do la calle de 
Barcelona, núm. 8, principal, con el fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antolin Valdés á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal pendiente contra el mis
mo y otros por juegos prohibidos. 

En nombre de S. M. Don Alfonso XII, 
Rey de España (Q. I). G.), se encarga á 
toda3 las Autoridades Civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del men
cionado Enrique García Ortega á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Enero de 
1881.= Mariano Fonseca.=rPor mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

l I O H p l o I O . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se hace notorio que 
D. Mariano Feni Gutiérrez, natural que 
fué de la misma, falleció sin testar siendo 
Alférez del primer batallón del regimien 
to del Rey, núm. l . °de infantería, y es
tando en operaciones en la isla de Cuba, 
el 3 de Diciembre de 1875; y en su virtud 
se llama por medio de este edicto á cuan
tos so crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de 30 dias comparezcan 
eu dicho Juzgado á deducirlo en forma. 

Madrid 24 de Enero de 1881.=Josó 
Oñate Ruiz .=ElEscr ibano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 

H o s p i t a l . 

D. José Corona, Juez de primera instan
cia interino del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presento se cita y llama á Te
resa Sierra y Sánchez, para que eu el 
término de 10 dias se presente en la cár
cel do mujeres de esta Corte á extinguir 
la pena que se !e ha impuesto en causa 
contra la misma por expeudioion de mo 
neda falsa; bajo apercibimiento que dono 
verificarlo se la deularará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades que por cuantos medios estén á su 
alcance procedau á la captura de lajrefe 
rida Teresa Sierra, cuyas señas se expre 
san á continuación, dejándola en la refe
rida cárcel á.mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1881.=José Corona.= Por maudado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

Señas de la Teresa Sierra. 

Edad 2G años, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, nariz regu
lar, cara redonda, color bueno, sin ad
vertírsele señas particulares. 

D. JosC/ Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista é in 
terino del de primera instancia de 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á Rosalía Pizarro Corrales, natural 
de Osuna, provincia de Sevilla, hija di 
Antonio y Francisca, de. 50 años de edad 
de estado casada, peinadora, que habitt 
en la calle de Buenavista, núm. 51 , bu 
hardilla, y cuyo actual paradero y dojni 
cilio se ignora, para que en el preciso 
término de ocho días comparezca en di 
cho Juzgado y Escribanía del que re 
fronda á la práctica de una diligenc 
acordada en causa que se sigue coutra 
misma por hurto. 

la 

Al propio tiempo ruego y encarg> á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la bus¿a y captu-;i 
de la referida Rosalía Pizarro, ponién
dola en la cárcel de ea-eexo á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 27 do Enero de 
881 .=Jo8 . éCorouH.=Celes t inodo Flores. 

T a t l o n . 
Kn virtnd de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por 
el presento á Gregorio García Clúcbase, 
basado, labrador, do 36 año3 de edad, 
que vivía eu él puente de Toledo, casa 
de labor de D. Francisco Llanos, para 

ue dentro del término del quinto dia se 
presento en este Juzga lo á cualquiera Je 
las horas de audiencia á prestar declara
ción en ht causa que me hallo inst ruyen
do por sustracción del dinero de su pro
piedad. 

Madrid 22de Knero de 1 8 8 l . = R n r i -
que Iñiguoz.=Por mandado de su seño
ría, José T. Sánchez de las Matas. 

Por el presente, de orden del Sr. Jaez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta^capital, emplazo á D. J o 
sé Bencte, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
cinco dias improrogables comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á contestar la demanda promovida por 
D. José Pérez Gayoso contra el D. José 
Benetc sobre pago de. reales. 

Madrid 24 do Enero de 1881 .= 
V.° B . °=Ennquo Iñiguez.=hH acta i r io , 
por Montoya, Severiano de Diego. 

D. Enrique Iñiguez Pinzou, Magistrado 
do Audiencia.de las do fuera de Madrid 
y Juez.de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Romana Cima Clavero, 
de 16anos .de edad, soltera, lavandera, 
natural de Talavera, provincia do Tolo-
do, que se dice vivir eu el pueute de To
ledo, núm. 92, cuarto bajo, y Hermene
gildo Peíaez Fernandez, de 18 años do 
edad, soltero, jornalero, natural de Riego 
Arriba, provincia de Oviedo, que parece 
habitó eu el arroyo de Valdecelade, para 
que en término de 10 dias comparezcau 
eu este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, cou el fin de prestar declaración 
en causa criminal que se les sigue por 
maltrato de hecho á unos dependientes 
de consumos de esta capital; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará- el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. el 
Rey l). Alfonso XII (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares de la Nación, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero do 
dichos individuos, y hallados que sean 
les hagan comparecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Enero do 
188l .=Enr ique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

C o l m e n » r V i e j o . 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera iustaucia de esta villa de Colme
nar Viejo y su.partido. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Celestino Bernardo 
González, soltero, labrador, de 24 años 
de edad, hijo de Enrique y María Anto
nia, natural y vecino de Santa María de 
Avelada, provincia de Orense, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que 
en el término de 10 dias comparezca eu 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le instru
ye por fuga de la cárcol de Guadarrama 
el dia 19 de Junio de 187». 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles como militares y 
agentes de policía judicial procedan á la 
busca, oaptura y remisión a este Juzga
do, caso de sor habido, del expresado Ce
lestino Bernardo González, pues así lo 
tengo acordado eu la expresada causa. 
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Dado en Colmenar Viejo á 2 4 de Ene» 
ro de 1881.=Alberto Blanco B .migas .= 
Por mandado de su señoría, Florentino 
Gil del Rincón. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Alberto Blanco Bo-
higas, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, se 
cita, llama y emplazad Lorenzo Martin, 
que residió algún tiempo en Madrid, ca

lle de Almansa, á fin de que dontro del 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el BOLKTIN y 
Gaceta of iciarse presente en este Juz
gado cou el fin de practicar cierta dili
gencia cu causa criminal que se sigue 
por hurto de ropas; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lngar. 

Colmenar Viejo 24 Enero do 1881.= 
V.° B . ° = El Juez de primera instan

cia, Alberto Blanco BoUigas.=El Escr i 
bano, Florentino Gil del Rincón. 

D. Alberto Blanco Bihigas, Juez de pr i
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presento cito, llamo y empla
zo á Anselmo Mirtin Barreno, violo do 
Anastasia Burbu la Pueuto, para que en 
el término de 15 dias, contados desde la 

inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL y Gaceta de Madridt se presen-
te en este Juzgado ó ponga en su co
nocimiento las señasde su domicilio, con 
objeto de ofrocerlo la causa que se ins
truye con motivo de la muerte natural 
de su expresada esposa. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Ene
ro de 1881.=Alberto Blanco Bohigas .= 
Por su mandado, tilorentino Gil del R¡q. 
con. 
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